
 

 
SECRETARIA. Montería, veinticuatro (24)  de Noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

Pasa al Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual, Movilidad inteligente 

y Segura S.A.S (Alcaldía de Montería), allegó respuesta, y la parte demandante allegó 

soporte de notificaciones.   Provea. 

 

La secretaria 
 

LUZ STELLA RUIZ MESTRA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 
Montería, veinticuatro (24)  de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
ASUNTO: RADICADO N° 2021-00199 
 
Al Despacho el proceso de la referencia, en donde Movilidad inteligente y Segura S.A.S 
(Alcaldía de Montería) , informa que: 

 
Teniendo en cuenta el escrito adosado al plenario, esta Judicatura pondrá en 
conocimiento de las partes.  
 
Comoquiera que, además, la parte demandante adosó prueba de notificación de los 
demandados: 
 

 

SERVITAXI LTDA y ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA, conforme al decreto 806 de 2020, razones por las que se 
tendrán por notificados a los dos (2) días hábiles siguientes al envío de la 
comunicación así: 
 
 



. 
 
 
 
 

 
 

 
 
Encontrándose en legal forma. 
 

Ahora bien, En cuanto a los demandados VIVIAN DEL ROSARIO VIVERO 
POLO, y MIGUEL ANGEL TRESPALACIO ALVAREZ, comoquiera que su 
notificación se hizo conforme al artículo 291 del CGP, aún no se tiene por 
surtida, hasta que no se agote el respectivo aviso.  
 
 
Por lo anterior, este Juzgado,  

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO: PONER en conocimiento de las partes, la respuesta adosada por Movilidad 
inteligente y Segura S.A.S (Alcaldía de Montería), conforme lo establecido en la parte 
motiva del auto. 
 

SEGUNDO: TENGASE por notificados en legal forma a SERVITAXI LTDA y 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, 
conforme al decreto 806 de 2020, a los dos (2) días hábiles siguientes al envío de 
la comunicación. 
 
 

TERCERO: En cuanto a los demandados VIVIAN DEL ROSARIO VIVERO 
POLO, y MIGUEL ANGEL TRESPALACIO ALVAREZ, comoquiera que su 



notificación se hizo conforme al artículo 291 del CGP, aún no se tiene por 
surtida, hasta que no se agote el respectivo aviso.  

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 

 

Firmado Por:

 

 

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8662c0c2c65c4896f4b67c8e435c5069573e7e4de8590a9934aa1d0b31c9e883

Documento generado en 24/11/2021 01:32:20 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


